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Cuatro Ciénegas de Carranza, Coahuila de Zaragoza, a 21 de mayo de 2015 

 
La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza,  en el 

marco del Congreso Itinerante, llevó a cabo hoy en esta Ciudad la Vigésima Cuarta Sesión, en 

la cual rindió homenaje a Don Venustiano Carranza. 

 
Se llevó a cabo en la Casa de la Cultura (Salón Gobernadores), designada para tal efecto 
Recinto Oficial del Congreso, a partir de las 11:00 horas, a la que asistieron como invitados 
especiales el Presidente Municipal de Cuatro Ciénegas, Miguel Guevara Cantú; los Alcaldes 
de Sacramento, Antonio Velasco; de Nadadores, Ismael Aguirre Rodríguez  y de Ocampo, 
José Alfonso Pecina, así como funcionarios  estatales, municipales y alumnos de planteles de 
la localidad. 
 

La Presidenta de la Mesa Directiva, Diputada Verónica Martínez García,  al inicio de la 
sesión concedió el uso de la palabra al Presidente Municipal Guevara Cantú, quien agradeció 
al Congreso la celebración de esta sesión en la que trataron temas relacionados con el 
fomento del turismo y el empleo en Cuatro Ciénegas. 
 

En el marco del Congreso Itinerante, el Diputado José María Fraustro Siller, Presidente 
de la Junta de Gobierno del Congreso, pronunció un discurso en el que señaló:  
 

“Hoy estamos aquí en homenaje al 95 aniversario del fallecimiento de Venustiano 
Carranza, el Barón de Cuatro Ciénegas. A casi una centena de años de ese acontecimiento, el 
mejor homenaje posible, es que en este marco tan significativo, se resuelva que no sea 
solamente la cabecera; sino todo el Municipio, el que lleve el nombre de su más ilustre hijo.  
 

A partir de hoy, y atendiendo a todas las disposiciones legales respectivas, “sea esta 
tierra en toda su extensión, conocida como ‘Cuatro Ciénegas de Carranza’. Su legado, su 
figura emblemática, y la actualidad de sus habitantes así lo merecen”. 
 

Luego de agradecer su presencia  a los Alcaldes, funcionarios, maestros y alumnos, 
Fraustro Siller añadió  que en esta ocasión las Diputadas y los Diputados visitan este Pueblo 
Mágico, uno de los municipios más bellos, con mayor historia y tradición de  Coahuila. 
 

Reiteró el agradecimiento del Congreso a todos los presentes a ésta, que consideró, 
histórica sesión por varias razones,  la primera, por que se realiza en el marco del Congreso 
Itinerante, una nueva dinámica de trabajo que pretende acercar la labor de todos los 
diputados directamente con los ciudadanos, para conocer sus inquietudes, necesidades, y 
opiniones.  
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También, porque los integrantes de la Sexagésima Legislatura, y todos los 

coahuilenses, saben muy bien el papel que tiene Cuatro Ciénegas para nuestra Entidad.  
 

“Este noble paraíso desértico, un gran Pueblo Mágico de Coahuila, lleno de riqueza, 
misterio, e historia. Es una tierra excepcional por su biodiversidad, la cuál es única en el 
planeta; pues envuelve los secretos mismos de la vida.  Es también referencia exclusiva de 
especies de flora y fauna,  que conforman peculiares ecosistemas. 

 
 Cuatro Ciénegas conforma un poderoso laboratorio natural para entender la 

evolución de las especies, como lo refieren científicos e investigadores de todo el mundo. Es 
sin duda, la gran maravilla natural de Coahuila y de México. 
 

Este Municipio   también es sinónimo de inigualables espacios turísticos. Paisajes 
espectaculares como pozas, aguas cristalinas, balnearios, dunas, valles, sierras; hacen que 
Cuatro Ciénegas sea belleza por donde se mire. 
 

“Venir a Cuatro Ciénegas es como hacer un viaje a través del tiempo, pues los pasos 
de la historia se perciben en sus dunas y su arquitectura. Es un viaje que inicia hace 550 
millones de años, y pasa por la época revolucionaria para sorprendernos con un presente 
dinámico producto de la energía de su gente buena y trabajadora”.  
 

Afirmó que hablar de Cuatro Ciénegas es hablar  de Don Venustiano Carranza, el 
Padre de la Constitución y notable Presidente de nuestro país. 
 

Carranza encabezó esfuerzos en su tierra natal, para después ser Diputado Local en el 
Congreso del Estado, y es un ejemplo vivo para todos nosotros. Posteriormente fue Diputado 
en el Congreso de la Unión, y Senador. Asumiría también la gubernatura de Coahuila. 

  
Fue el gran impulsor del movimiento constitucionalista que reafirmaría y daría cauce a las 
demandas revolucionarias.  
  

Como jefe del Ejecutivo, Carranza convocó a un Congreso Constituyente para darle 
vida a la Constitución que actualmente nos rige, la de 1917.  
 

El Diputado Fraustro Siller enfatizó: “esperamos corresponder a la rica tradición de 
Cuatro Ciénegas con nuestro trabajo, nuestra convicción y nuestra vocación de servicio, para 
estar a la altura del mejor valor de este gran municipio: La calidad humana de su gente”. 
 

Dijo que esta Legislatura tiene como principal misión  hacer las cosas de manera 
diferente. Busca materializar la idea de un acercamiento con la población, y a pocos meses de 
trabajo, los resultados han sido satisfactorios. 
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“No solo hemos llevado a cabo reuniones de la Junta de Gobierno, o sesiones 

ordinarias, extraordinarias, y solemnes en el Recinto Legislativo. Hemos logrado plasmar 
ideas que distinguen nuestra labor parlamentaria”. 
 

En primer lugar, se pondera la idea puntual de conformar un parlamento abierto, un 
Congreso que escuche, y atienda las demandas ciudadanas, por ello han recibido múltiples 
visitas de estudiantes, ciudadanos, académicos, empresarios, grupos de interés social, 
mujeres, y muchos más.  
 

A todos se busca escucharlos y servirlos en un clima de respeto y cordialidad, 
buscando solución puntual a sus inquietudes y necesidades.  
 

También se ha contado con la presencia puntual del Gobernador, el licenciado Rubén 
Moreira Valdez, quien ha sido impulsor importante de la actuación del Poder Legislativo, lo 
mismo en la presentación de iniciativas, que en su participación en informes, discusiones, e 
interacción con los Diputados. 
  

Informó que a la fecha, en la Sexagésima Legislatura se ha presentado 189 puntos de 
acuerdo, y 37 pronunciamientos. “Hemos celebrado 36 sesiones en total, entre ordinarias, 
extraordinarias, solemnes y de la diputación permanente”. 
 

El Ejecutivo del Estado ha presentado 19 iniciativas, de las cuales 11 ya han sido 
dictaminadas y 8 están pendientes en las comisiones respectivas. Las Diputadas y Diputados 
han presentado a su vez 53 iniciativas. 
 

“Es un resumen sucinto del trabajo que se ha llevado a cabo  en los cinco meses que 
lleva la Sexagésima Legislatura. Es un balance positivo, en la ruta correcta de trabajo en 
beneficio de todos los coahuilenses”.  
 

Añadió que las Diputadas y los Diputados procuran visitar así todas las regiones de la 
entidad para escuchar a nuestra gente, solucionando problemáticas, y legislando siempre en 
la certeza de que es a favor del pueblo.  
  

 Por su parte, el  Diputado José Ricardo Saldivar Vaquera pronunció un mensaje 
alusivo al 95 aniversario luctuoso de Don Venustiano Carranza. 

 
Señaló que Carranza ha sido y es el máximo defensor del constitucionalismo como 

ruta imperdible hacia la consolidación de la democracia y la justicia social. 
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Es el legislador por excelencia, desde sus tiempos como Diputado en el Congreso del 
Estado, como después en el Legislativo Federal, y como Presidente de la República, al 
promover y promulgar en 1917 nuestra Carta Magna. 

 
Saldívar Vaquera subrayó que es tal el reconocimiento de los coahuilense al Barón de 

Cuatro Ciénegas, que el Palacio del Congreso hoy lleva su nombre, y esta Ciudad, por 
voluntad expresa del Legislativo Coahuilense,  aprobó una resolución en 1926, que 
orgullosamente la denomina “Cuatro Ciénegas de Carranza” 
 

El Diputado Fraustro Siller y la Diputada Verónica Martínez García, Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso, hicieron entrega de una placa al Presidente Municipal Guevara 

Cantú, con la  leyenda siguiente: 

 

 “En el marco del Congreso Itinerante se llevó a cabo la Vigésima Cuarta Sesión del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para celebrar el 95 

aniversario luctuoso de Don Venustiano Carranza” 

  

La placa la suscriben las Diputadas y los Diputados integrantes de la Legislatura. 

 

Diputadas y Diputados hicieron propuestas con punto de acuerdo, los cuales fueron 

aprobados por el Pleno de la manera siguiente: 

 

1.- Para solicitar a la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo, 

que realice una campaña de promoción turística de Cuatro Ciénegas, para atraer visitantes 

tanto de otros lugares de Coahuila, como de otras partes del país y del extranjero. Así mismo,  

considere dentro del presupuesto de egresos de 2016, destinar recursos de manera 

específica e independiente, al desarrollo comunitario de este Municipio, con la finalidad de 

mantener su carácter de “Pueblo Mágico”. 

 

2.- Para solicitar a las Secretarías de Salud Estatal y Federal, a que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, realicen las acciones necesarias para continuar brindando el 

servicio de dispensarios médicos en los ejidos del Municipio de Cuatro Ciénegas. 

 

3.- Para exhortar a  autoridades de diversas instancias con el fin de que refuercen las 
políticas emprendidas en el cuidado, promoción y preservación del inmueble que actualmente 
ocupa la Presidencia Municipal  de Cuatro Ciénegas.  
 

4.- Para exhortar a la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo 
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delo Estado, a fin de que solicite al FONATUR la elaboración de un Plan de Desarrollo 
Turístico que permita la innovación y focalización en esa materia, así como la realización de 
políticas públicas que permitan a los cenéguenses, acceder al financiamiento e inversión 
turística. 
 

5.- Para exhortar al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad  y Turismo del Estado, a que en 
coordinación, capaciten a  operadores rurales para especializarlos en el nuevo producto 
turístico (Ruta Toboso), de arte rupestre, así como para que elaboren la promoción 
publicitaria e informativa para radio, televisión, redes sociales, prensa y folletos; y apoyen  a 
resguardar y mantener este tesoro de arte rupestre; a proporcionar los recursos financieros 
para la capacitación con una beca económica para 20 personas, de los Ejidos Tanque Nuevo 
y Santa Teresa, y les proporcionen uniformes y  el equipo indispensable. 

 
6.- Para solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Secretaría del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat; a la Secretaría del Medio Ambiente Estatal, 
así como a las Secretarías de Economía Federal y la de Desarrollo Económico, 
Competitividad y Turismo del Estado, que implementen un plan de acciones para que  se 
instalen empresas micro, pequeñas, medianas y grandes en este Municipio, sin vulnerar las 
disposiciones que protegen la área natural protegida, ni generar contaminación o daños al 
medio ambiente, pero que permitan el crecimiento económico de Cuatro Ciénegas. 

 
7.- Para solicitar la Secretaría de Medio Ambiente del Estado analice la viabilidad de 

gestionar la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales para el Municipio 
de Cuatro Ciénegas. 
 

8.- Para exhortar a la Secretaría  de Comunicaciones y Transportes a incluir en su 
programa de inversión, la realización de un libramiento carretero para la ciudad de Cuatro 
Ciénegas, y que  esta vía de comunicación cuente con señal para telefonía celular que 
permita incrementar la seguridad. 
 

Fueron hechos pronunciamientos, de reconocimiento por la ampliación de la 
Carretera San Pedro-Cuatro Ciénegas con una inversión de 576 millones de pesos; para 
recordar la última carga de sable de caballería de la Revolución, en mayo de 1920; y con 
motivo el 95 aniversario luctuoso de Don Venustiano Carranza. 
 

HOMENAJE A DON VENUSTIANO CARRANZA 
                   

 Las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado 
de Coahuila  de Zaragoza, rindieron hoy homenaje a Don Venustiano Carranza  en ocasión de 
su 95 aniversario luctuoso, en ceremonia efectuada  hoy a las 10:30 horas en la Plaza 
Principal. 
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Tuvo lugar ante el monumento a Carranza, en la que estuvieron presentes las 

legisladoras y legisladores encabezados por el Diputado José María Fraustro Siller, en donde  
hicieron una guardia de honor acompañados por el Presidente Municipal, Miguel Guevara 
Cantú, así como por integrantes del cabildo,  funcionarios municipales, estudiantes y 
maestros de instituciones educativas y ciudadanos en general. 

 
Inició con los honores a la Bandera Nacional y el Himno Nacional cantado por los 

asistentes, con la participación de la Escolta y Banda de Guerra del 105 Batallón de Infantería. 
 El Diputado José María Fraustro Siller, Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso, y  la 
Diputada Verónica Martínez García, Presidenta de la Mesa Directiva y demás integrantes de la 
Legislatura,  depositaron una ofrenda floral. 

 
A nombre de las Diputadas y los Diputados, pronunció un mensaje el Diputado José 

Armando Pruneda Valdez, quien dijo que estar aquí, la ciudad que vio nacer a Carranza, 
obliga a reflexionar y recordar parte de la historia más significativa de México. 

 
Pero sobre todo, invita a pensar en el Carranza que con inteligencia y acierto, logró 

aglutinar a todas las corrientes del pensamiento en un Congreso Constituyente que logró una 
Constitución que recogió las demandas más elementales de la sociedad de aquel entonces, y 
que hoy en día continúa vigente. 

 
Añadió, que la Constitución de 1917 contiene sin duda las bases fundamentales de los 

derechos sociales de México, “y es un orgullo para nosotros los coahuilenses, que el Barón 
de Cuatro Ciénegas haya sido el hombre que tuvo la visión de encabezar los trabajos de 
construcción de este ordenamiento jurídico, que en su momento sirvió de referente  a otros 
países de América Latina”. 

 
Subrayó:“hoy, en el Aniversario Luctuoso de Don Venustiano Carranza, el Congreso 

del Estado lo recuerda y rinde un homenaje al hombre visionario, al Padre del 
Constitucionalismo, al hombre valiente que con temple y carácter se atrevió a desafiar un 
régimen usurpador; al Cieneguense que puso en alto a Coahuila y es motivo de orgullo para 
todos los mexicanos”. 
 
 


